

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002828 E. Nº 6206/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/09 de la Administración Nacional de Puertos, para la explotación del depósito Nº 25 del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 549/3.613, de fecha 24 de diciembre de 2008, aprueba – supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo - el Pliego de Condiciones Particulares que habilita el llamado para la “Concesión para la explotación parcial del Depósito Nº 25 del Puerto de Montevideo”, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de febrero de 2009;

                                  2) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 14 de julio de 2009, se presentaron la firmas Tamer S.A. y Comprig S.A.; 

                                  3) que previo informe de la Comisión Asesora, por Resolución. 39/3.520  de fecha 2 de febrero de 2010, el Directorio  declara frustrada la Licitación Pública Nº I/09, por  haberse incumplido procedimientos formales  del Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares y dispuso convocar a un nuevo llamado al amparo del Artículo 33 Literal B) del TOCAF;

                                  4) que presentados los recursos de revocación por las firmas Tamer S.A. y Comfrig S.A. contra la Resolución de Directorio 39/3.520 de fecha 2 de febrero de 2010, los mismos son desestimados por Resolución del Directorio  de fecha de 27 de julio de 2010, confirmando el acto recurrido;
                                   5) que Tamer S.A. presentó un escrito ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, con fecha 9 de noviembre de 2010, solicitando la anulación de la Resolución Nº 39/3.520, que declara frustrada la Licitación Publica Nº I/09;

                                   6) que con fecha 11 de enero de 2011, se realizaron invitaciones a participar en el Llamado a la contratación directa                 Nº MI/11, “Permiso para la explotación parcial del depósito Nº 25 del Puerto de Montevideo”;

                                   7) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 30 de marzo de 2011, se presentaron las firmas Tamer S.A., Piedracor S.A. y Comfrig S.A.;
                                   8) que por Resolución Nº 549/3.613, de fecha 26 de octubre del 2011, el Directorio dispuso la contratación directa a la firma Tamer SA, por un canon mensual de U$S 27.350, por un plazo de ocho años y la remisión de las actuaciones al MTOP para su aprobación;


                       9) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, acordó observar el procedimiento, señalándose puntualmente respecto de la adjudicataria Tamer S.A., que sus balances, el informe de auditoría de cada uno de ellos y el informe de situación financiera de la empresa “...fueron firmados por el mismo Contador Público, y la firma expuesta en los Balances por el Contador actuante no especifica que la misma haya sido estampada como constancia del procedimiento para asegurarse que el Balance que se presenta con el Dictamen de Auditoria es el que efectivamente auditó”, extremo que contraría el Artículo 25 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, que establecía que deberán los oferentes cumplir con el Pronunciamiento Nº 13 del CCEAU, sin perjuicio de la exigencia de que los estados contables se presenten conforme las previsiones de las Normas Internaciones de Contabilidad (Nic´s); 

                                     10) que, por Resolución Nº 432/3650 de 21 de agosto de 2012, el Directorio dispuso revocar  (en función de la observación del Tribunal), la adjudicación del llamado, alzándose contra este acto administrativo la adjudicataria Tamer S.A., a través de la vía recursiva, señalando como argumento central que sus estados contables no se apartaron de los Pronunciamientos del Colegio de Contadores y Administradores del Uruguay, y que tampoco es cierto que el Contador Público actuante carezca de la independencia requerida para auditar los mismos;

                                     11) que por Resolución del Directorio de fecha 5 de diciembre de 2012, se dispuso  desestimar el recurso de revocación interpuesto por Tamer SA, sobre la base de que la Administración actuó ajustada a derecho “ya que ante las observaciones por razones de legalidad formuladas por el Órgano de Contralor, dispuso revocar la Resolución de Adjudicación”;  

                                     12) que en Sesión, de fecha 20 de junio de 2013, este  Tribunal  acordó  estar a lo resuelto  en Sesiones de fechas 15 de febrero y 30 de mayo de 2012;

                                     13) que por Resolución de fecha 7 de agosto de 2013, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, dispuso desestimar el recurso de anulación interpuesto contra la Resolución de Directorio                        Nº 432/3.650 de fecha 21 de agosto de 2012;

                                     14) que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dictó la Sentencia Nº 238/04/2013, de fecha 23 de abril de 2013, por la que declara la nulidad de la Resolución del Directorio de fecha 2 de febrero de 2010, por la cual se declaró frustrada la Licitación Pública Nº 01/09, aduciéndose que la Administración no estaba habilitada para hacerlo cuando la falta u omisión provenía de ella misma, y por otra parte la convocatoria a un nuevo llamado resultaba contraria a derecho, pues no se habían dado ninguno de los supuestos del Artículo 33 Literal B) del Tocaf, que fuera invocado por la Administración; 

                                      15) que, en esta oportunidad, se remite Resolución de fecha 13 de agosto de 2013, por la que el Directorio adjudica ,supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo, la Licitación Pública Nº 01/09, a la empresa Tamer S.A.,  de acuerdo con su oferta oportunamente presentada y al Pliego de Condiciones que rigió la misma; 
CONSIDERANDO:  1) que de conformidad con la Sentencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo que anuló la Resolución de Directorio que declara frustrada la Licitación I/09, la situación debe retrotraerse al estado anterior al dictado del acto anulado; La actuación anterior a la resolución anulada fue el informe de la Comisión Asesora en el que se señaló (entre otras cosas) que la oferta de la firma Tamer S. A. no merecía objeciones

                                     2) que pese a lo dictaminado en dicha sentencia, subsiste el incumplimiento del Artículo 25 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, que establece el deber de los oferentes de cumplir con el Pronunciamiento Nº 13 del Colegio  de Contadores y Economistas del Uruguay, por cuanto  los balances, el Informe de auditoría de cada uno de ellos y el informe de situación financiera de la empresa “...fueron firmados por el mismo Contador Público y la firma expuesta en los Balances por el Contador actuante no especifica que la misma haya sido estampada como constancia del procedimiento para asegurarse que el Balance que se presenta con el Dictamen de Auditoria es el que efectivamente auditó”; (Resultando 9)

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  procedimiento; y

2) Devolver las actuaciones.
mb
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